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ÍRE^E f í b rA . ftEt CíMÍSEJO t)E MINISTRO^. ¡ 

L a Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta 
eal familia, continúan sia novedad en su interesante 
salud. 

Con motivo del fallecimiento de S. M . el rey Luis 
Fétípd % Órleans,' t i b dé;lá ^ n ^ ' ^ u é i ^ ^ n ^ r a , 
se ; bá férvido % Ú. fésotyer' que ta corte" se vista; da 
luto durante cuarenta días, mitad rigoroso y mitad 
d e a l i y i O | debi^n^o.principiar hoy martes 3; d e l cor
r i e n t e . ! i 

relj tú al •• iq -
e&m orne i ai tób o ab .,c.b':a l¿ei ..¡•¡::^»o,::i oí odao 6 

oído: MINISTERIO DE <}R¿CIA Y JUSTICIA. 

.sobáis 

un delHb, ̂ e éntietídé que la impone* aj delito consu
mado. BfmlJWfK) 

* Art . 6 1 . A les antoresfder iín, delito frustrado se i m -
póbdra tá pena inmediatamente inferior en grado á la se
ñalada pdt la ley para él delito. • • 
• «m.m. A los autóreá deHtótátlva'de dé l l^^ ína^ 
pondrá11¿ pena inferior eriilOs grados á ik *se^jaái' í>o> 
la ley par* et'üélitó; oTOigire-«w 

L a conspiración para cometer un delito se castigará 
^#r<W rW..ñPi?^^Aa 

<il mbiü m Bbhíí f A P l t l J L O ' l V i ú - " ; : " : ' : K l ü ? 
omaim te oboi ¡ b cS5q T S I ••• ;V c n ' o i ! l , í p 
osee oJaom ¡id tfei • , . -^«^ 1 •' 

. etdreoq strp 2oI!o sb » to ; »J A o J soilnet iasupptí»6 
¿ OQhoiüB ee e u ó •ffaoflwlMWpiL 
ob asnefósb .éuttaoJidób zolbaóboJ lüíiobnoo xntq .M .7 
/tea/as para la aplicación de las penas falos autores de 
de{ito consumado, de delito frustrado y tentativa, y á 
api noo 1: : .A»«o^n|^ceá y«ñmbrid&res* ¿ 
-£0i 000,01 eb ¿JÜÜ8O?.O oa ¿oheidój eob HO-{OO aai< í u \b 
; - A r i . 60. A los autores de un delito O f a l t a i ^ ' i f i V 
pondi*a la pena que para el delito ó falta que hayan co
metido se ha^se^alad^lporlaíéy. 1 : f " n : ? * 

Siempre que la ley señala generalmente la pena de 

casos en que la conspiración y lo proposición tengan se
ñalada friáybr pena ffor artículos fenecíales def tpáigo.. 

Art . 63 . A^os compüces^«éitiípdndrá la pertiaitem^ 
rior en un grado á la correspondiente á los autores- del 
acolito, KQ esl ormaodB nedob onp ¿ 

Art. 64 . A los encubridores se impondrá (a^9n§i40i 
ferior en doá grados á la corróspondiente á los autores 
del delito. 

Escíeptúanse de esta regíalos encubridores compren* 
didos en el núm. 3.° del art. 14, en quienes concurra 
la circunstancia primera del mismo nftráero, á los cuales 
se impondrá la pena de inhabilitación perpetua especial 
s i e l delincuente.encubierto fuere reo de denlo grave, y 
la de inhabilitación especjal,temporal si lo fuere dé del i 
to menos grave. . . . \ f i 
'" A r t . 65 . Las disposiciones generales contenidas en 
tos cuatro artículos precedentes r»o tienen lugar en los 
casos en que el delito frustrado, la-tentativa, la compli
cidad 6 el encubrimiento se hallan especialmente penar 
ios p o H a l e y . - ' \ ^ 
sri\|ML -66 J Páfa graduar las penas queen confonni* 
dad á los artículos 61 , 62, 63 y 64 corresponde impo
ner á los autores de delito frustrado ó tentativa, y a los 
cómplices y encubridores, se observarán las reglas s i 
guientes: 

1.* Cuando la pena señalada al delito sea una sola ó 
indivisible, la correspondiente á los autores de delito 

á los encubridores es la inferior en dos grados, la cual 



O | 

se impondrá en su grado mínimo, medio ó máximo, 
gun las circunstancias. 

2 . a Cuando la pena señalada al delíf&jpr una p 
compuesta de dos indivisibles, la correspondiente 4 los 
autores del delito frustrado y a los có 
consumado se compondrá de la pena 
Has y de los grados máximo y medio d 
correspondiente á los autores de lenta 
brídores será la misma pena iuferior e&>&£ 
rao, y la inmediata siguiente en sus gr¡ 
medio. 

5 . a Cuando la pena señalada al delito sea u n a p e n a 

compuesta de dos indivisibles y el grado máximo de 
otra divisible, la correspondiente á los autores del delito 
frustrado y á los c # * n j c | r ^ ^ f t « f n su f lNo es 1| 
última de aquellas trfcs p e n a s e n t oda : s o estejasjon; y Ift 
correspondiente á |ps f i a r e s da f n t í p a yIÍ- los encp* 
bridores del delito*es feíi^*dia¡a^am< igualrneate l i 
toda su estension. 

4 . a Cuando la pena señalada al delito sea una sola 
divisible, ta correspondiente á los autores d e l delito frus
trado^ )os eomitfjoes del deiilb consumado es la inme-

en este periódico y números correspondientes al i 1 
del presente mes acerca del modo con que se ha 

n 5 * c e r P " & # las nodrizas que tienen á su cuidado 
niños espantos de 1a Inclusa de esta cort 3, se les advier
te que en los pueblos donde haya fondos del 20 por 100 
de propios remitan los pergaminos y fes de vida de los 
espósitos ul director de la inclusa como antes lo hacían, 
y en donde no haya de dichos fondos se pagará todos 
los meses á las referidas amas en su domicilio por el v i 
sitador nombrado al efecto con el objeto de no causar 

|" molestias á las amas y que cobren íntegros sus salarios. 
Madrid 50 de agosto de 1850.—José de Zaragoza .— 

iffltoniáaa por 5 . M . la roza desbroce, ramoneo de 
leñas y entresaca d e pies d e l monte encinar de Pozuelo 
<le A l a r c on á dos t e g u a s d e e s t a ' O ó r t e v ' h e d i s p u e s t o s e 

ñalar para su subasta en eUnejo^ J ^ f o r ^ o t f arrojará la 
ordenanza de montes, el c u a 26 ere S t t i e r o D r e próximo á 
l a s d o o e d e s u m f m a n a e n l a s e c r e t a r l a d e e s t e g o t w e r f i o 

político, sita en el edificio q u e fué convento de San 
Martin. 

E l p l f gd o> (p f f lá t fv * est$ W manifiesto desde 
este dia en dicha secretaría para las personas que gusten 
enterarse de él. 

Lo q u e s e anuncia para conocimiento de los q u e 
deseen Interesarse e n dicha subasta. 

Madrid 26 de agosto de 1850.—José de Zaragoza. 

i I 

grados. 
5 . a Cuando la pena señalada al delito sea una pena 

compuesta de tres divisibles, la correspondiente á los 
autores de delito frustrado y á les cómplices de delito 
consumado se compondrá de las dos mas bajas de aque
llas y de la inmediatamente inferior, y la correspondiente 
á los autores de tentativa y á los encubridores se com
pondrá de la mas baja de aquellas y de las dos inferio
res en grado. (Se continuará.) 

• • Í • !<| -1 

" fea i 

E n cumplimiento del art. 3 0 de la real orden de 4 
de abril último se reunió el consejo provincial en utíion 
(lej Sr . comisario de guerra á fin de resolver los preoios 
á que deben abonarse las especies de suministros en los 
pueblos de esta provincia, y acordaron que en el mes 
actual sean los siguientes: 

r> li'.Uii 'r>'~. í'J bL ilcifllIJUOU r IJB9 

: Ra. Ufa. 

Ración de pan á. , 19 
Fanega de cebada á % . * • « . . . . • • .13 i i » 
Arroba de paja á.asi . . . . . . . . . . w 32 
Id . de aceite á . . . . . . . . ¿ . .*. . . . . . . . . OZ » 
Id. de l e ñ a . . . . . . . * • •• . . . . . . . 1 í 
Id. de carbón ¿1 . A 

L o que en cumplimiento de dicha real orden se 
n 

i n -

— w wva ¡Jtuviiiwa yara qujülar
gando á noticia de todos los ayuntamientos de la misma 
le den exacto cumplimiento. Madrid 31 de agosto de 
1850.^—Zaragoza. 

1 " 1 , ' | 1 1 1 • ' ' 

Beneficencia. . 
< y!.- &ei . "s BOI i sjaeflbaoqgoTioa al !•!:*•! v 

Habiendo consultado algunos señores alcaldes el roo-
do de llevar á efecto lo que so les previno en circular i u -

laúo i\ ,8o! /ir^ íob ne y . m V . i ol BS . - J I I n i ^ i ¿ 

v í U í i i i m i u . v OBTORAL DE LKHAADA. 

SécreiárM^Circular. 

E l Excmo. señor secretario do estado y del despacho 
de hacienda f con fecha 9 del corrieote comunioá ále?-
celentlsirao Sr. comisario general de cruzada lá real or
den siguiente: 

aKxcmo. S r . : He.dado cuen taÁ la rema! (Q. D . € ; ) 
de la comunicación de Y . E . de 20 de julio próximo pa 
sado en que hace presente las dificultades de llevar 
á cabo lo prevenido en real orden de 5 del mismo mes, 
para la clasificación de los débitos pendientes de cobro 
á cargo de esa comisaría general, solicitando en conse
cuencia , que se amplíe el plazo para la condonación 
del 70 por 100; y enterada de todo S / M . y teniendo 
presente que no puede accederse á la ampliación del p l a 
zo por las razones indicadas en la referida real orden de 
5 de julio próximo pasado; pero deseando al mismo 
tiempo que todos los débitos que verdaderamente sean 
incobrables desaparezcan de la nota de deudores, asi 
como que se realice toda la parte de ellos que posible 
sea, se ha dignado resolver: 1." Que se autorice á 
Y . E . para condonar todos los débitos que después de 
apurados iodos los medios, aparezcan incobrables, y que 
no esceda cada uno de ellos de 500 rs. vn. 2.° Que 
igualmente se autorice á V, E . para transigir con los 
deudores cuyos descubiertos no escedan de 10,000 rea* 
les vellón cada uno, y no puedan cobrarse en totalidad; 
en el concepto de que ninguna transacción haya de bajar 

11 de un 30 por 100 en metálico para los fondas de cruza-
" efc y.i')C[ ai eJnemlaieaa^ alados y.al JB! eup 6iqm$M& 



da. 3.° Que en los demás débitos incobrables en todo 6 
parte¿de 10,000 rs. a r r i b a , se haya de formar el opor-
tuno espediente en que se proponga lo que mas conven
ga, sometiendo** previamente 4 la aprobación 4e eate 
ministerio; y 4.° Que mensualraente se haya de pasar 
al mismo una relación de las sumas perdonadas ó transi
gidas en virtud de la presente autorización. De real o r 
den lo digo A V . E . para su conocimiento y fines consi* 
guiantes.» \ y.\ mnoibiq S2 eop p^tob 

¥ de acuerdo de esto supremo tribunal la traslado a 
V . para agí conocimiento, con prevención de que 1$ c i r 
cule por medio del Boletín oficial á los pueblos de esa 
administración-tesorería, 4 fin de que los que se erea^ 
(emprendidos en aquella soberana resolución * :J»u-
dan á esta comisaría general coalas solicita des que crean 
oportunas. 5j yiqmsló obncxó^ ainfiiioaas i>b OS nev 

Dios guarde á Y . muchos anos. Madrid 25 de agosto 
de 185¿<rt-P/^. D- S. E.« Miguel Aparici.—-Seuur ad 
ministrador tesorero de cruzada de Madrid. 

03TS nñsm 
.0<?Tc >o:J 

I DIK&CCIOH j S p E R A L B E OBRAS PUBLICAS . J 
•O ÍDO Í9 bbiéííósi 9'a eiíiémlari^l—'tvTS 'loneíflfi lo!; 
l a Esta dirección general ha señalado el dia 27 dé se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, para el primer remate del 
arriendo del portazgo: de Guadarrama, situado en la 
carretera do Madrid á la Coruña, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 229,458 rs. V n . en 
cada uno; cuyo tipo, que es el importe del producto l i 
quido anual y mitad de gastos de dicho portazgo con el 
aumento de on 1 0 por i 0 0 , ha sido fijado por real Or
den de 21 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán dé ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. 

Madr id 28 de agosto de 1 8 5 0 . — Fermín Artota. 
••• lifirflín [í'jdsb'V bsfoiflfi^ sfí estnni gfil eb obctea 

: i (i ex»! éb enrío! 9U h< « 
Esta dirección general ha señalado el dia 2 7 d e se-

tiembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, para el primer remate del 
arriendó del portazgo de las Ventas de Alcorcon y su 
intervención de Mostoles, situado en la carretera de 
Madrid a Badajoz, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 216,536 rs. vn. en cada uno; cuyo 
tipo, qué es el importe del producto liquido anual y m i 
tad de gastos de dicho portazgo con el aumento de un 
10 por 100, ha sido fijado por real orden de 21 del 
corriente. 
. Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. • - ^ ; OT 

, Madrid 28 de agostó dé 1850.—-Fermin Arteta. 

Indice délos decretos, reales órdenes, circulares etc., in+ 
ser/o/ en este periódico melmtfde agosto 0im. 

id ,ij : > ... »m 

U'ilOAfililCIil 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

Keal decreto concediendo nú crédito estraordinario de 
.i Ukl 

60,000 rs. , para los gastos que ocasione íaesposicion 
de la industria española en el corriente año núme
ro 3772./ .» v"r¡ i'. ••'*> 

Otro añadiendo, otro de 10.000,000 de rs. para la a d -
quisicion de dos buques de vapor con objeto de esta-*5ólr P ° r correo de <a isla de Cuba 

¡ • «**B4. 
;• F MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio de correos entre España y Portugal para ara-
y pliar las conducciones de correspondencia $773. 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

Real orden para que se encargue á las administraciones 
del ramo en las provincias, las de los bienes concur
sados- en que tenga derecho la hacienda pública QU 
representación de conventos, capellanías, hermanda
des y demás corporaciones de esta clase $784. 

Otra autorizando á D. Primitivo Fuentes, para redactar 
y publicar la «Guía del Estado Eclesiástico» para el 
próximo año de 4851 id . ¡ 

Otra prohibiendo la publicación de las leyes, decretos y 
reales órdenes en colecciones ó de otra manera que no 
sea en el artículo de ofició 5788, 

Real decreto en el que el Código penal y la ley provisio
nal dictada para su ejecución quedan refundidos, y la 
numeración y artículos del mismo coordinados, modi 
ficados ó rectificados 5793 y 9 5 . :' ¡ h 

- iba om< . i h i-l ncd sop Bfi!$ei sal n > nel Isefl 
M MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden sobre el cuerpo de carabineros del reino 
5772 

Otra sobre la traslación de la aduana de Torrox á la villa 
de Nerja 5Í77. 

Otra sobre la baja desde 1.° de agosto de algunas clases 
de cigarros habanos 5780. 

Otra con las disposiciones para que se deslinden tas a t r i 
buciones del cuerpo de carabineros y las de la admi 
nistración cuando se presentan para su reconocimiento 
efectos detenidos 5781. 

Otra declarando que los ganados de cerda que se espor
ten del reino con el objeto de cebarle, queden sujetos 
á su importación al pais al pago de derechos como si 
fueran estrangeros i d . 

Otra para que se habilite la aduana de Ceuta para la i m 
portación al consumo de la población 5785. 

Otra para que se permita la introducción de los tabacos 
rapés estrangeros 5785 . 

Otra concediendo un mes para la espendicion délos ce r 
tificados que deben autorizar la circulación de las mer
caderías no susceptibles Je sello procedentes de intro
ducciones anteriores al decreto de 14 de julio úl-

- timó 5794. I •' • f:,;} & teefl— , 1 

t sohriV;;-jT£>; v oJ..<•:'! ¿sSii.nsX t>í> chsldoqsab lo 

MINISTERIO DE LA G U E R R A . ' •'" 
(,y;io ,8'qjqo'rq u >nn u> gonsToevfu zc\ poiJicqoi. 
Real decreto aplicando el indulto general concedido por 

decreto de 19 de julio último á todos los reos de la 
jurisdicción militar susceptibles de esta gracia 3778. 

Real orden sobre el derecho que da la ley de 14 de abril 
de 1842 á las viudas y huérfanos de los ge fes y oficia
les empleados en estados mayores de placas á optar 4 
las pensiones que á sus maridos ó padres les corres-

1 penderían por los empleos del ejército designados á 
' tos que últimamente hubieren servido 3785. 

.oVrt V.v - v. . a A ti \¡*KW\ :fll)IÜAK 



HINISTERIO DE HARINA . ' í t& 000,08 
-Oiiiúfl p&s sJítornqí I? no fifoúaqgs ¿nteobui JÜ! *d.> 

guerra 
Otra cediendo D. Miguel espinosa partí él m i s m b ^ t o 

su haber de 300 ducados que tiene asignados por el 
ayuntamiento de Terra como médico titular 3788. 

Otra cediendo el ayuntamiento de Jimena todos los árbo
les de la dehesa de sus propios que puedan ser útiles 
á la marina 3795. 

.Atortauc Y HI3AS3 su oiaar&KiK 
• IONISTBRIO DE L A GOBBRNACION. 

•luonooaensid?.dojsf>l f8üioiiiroiq esi na o;;:.;. ; : Í J 

Real orden sobre JfHmprentá 3772 .—Id . sobre Iá fntro-
" ¿ -ducdion de obras impresas del éstrangero idk. "' 
Otra aprobando l a negativa dé autorización al juez de 
' p r i m e r a instancia dé Arneáó para procesar af Alcalde 

i j tjbe fué de Tiíarroyá sobre la hmpiá y desbroce Üel 
trozo de monte llagado Carrascal 378,1. 

Real decreto de competencia sobre la conducción de 
0 0 á£oas á T a r r ^ t í a tfpf^él ábtreduéto romano 378T. 
Condición de la segunda subasta del acopio de lanas pa

ra el surtido de los telares del presidio modelo 3790.' 
SI . '».'' i ? : I 1» Jt)i\* 

Ir. I, 
* MÍNlStERÍO 0 E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBUAS pÜJJLICAS. 

, 4.» • < » » • * L ' J S HJtJ .-.j i \i SUOJbwII 
Real orden con las reglas que han de servir como ad i 

ción al reglamepto j^e.^ltde juliode.,1849 sobre m i 
nería 3772. 

Resoluciones acordadas por la junta creada para promo
ver la concurrencia de la industria és'pañofá'á la e s -

«...posicion da. pendres 3782. • ¡ . t ! 

Orden recomendando la memoria sobró e l íoodp ele j>ró-
V í i parar; .e l lino y el cáñamo sin curarlos 3 Í85 : 
Otra ccncecTiéndo á los Sres,. (íiróna hermanos , Clavé y 

compañía, la concesión provisional para íá'.cjiÁstn^Cr: 
":ápn'.dfel ferrp^carrjiíAé Barcelona á Granoílers 3784. 
~ —Iií." pára'igóajl^^óacésipñ á clon Joaquín,..Roma para 

el de S.Juan dVlaVAbadesas^ 
Real cj^Preto negando la autorización á la sociedad t i tu

lada L a España para continuar en sus operaciones 3789 
Qlro concediendo autorización para, continuar en sus 

operaciones á la sociedad titulada Aumento de Aguas 
. d e Madrid 3790, > 

,c'«T5 floiasíd i .. Dmiienoc Lfí aoiofi i< 
SECRETATIA DEL CONSEJO R E A L . 

Real decreto de competencia sobre indemnización de 
perjuicios en el del portazga de Mójente #79¡J. 

. ¿iil\'úü$Ú " '2 Ofl <AU hfiO 
GOBIERNO POLITICO. 

Ayuntamientos.—-Real orden segregando de ValJeolmos 
el despoblado de Zarzuela del Monte y agregándole á 
Rivalejada 3792.—Lis ta de los" pueblos que no han 
remitido los inventarios de Fincas de propios, cuyo 
modelo se remitió en el Boletín de 24 del raes ante-
ñor 5 7 y 3 . %, • 

Beneficencia.—previene que á las amas dé la Iñclqsa 
; sé las pague'en su doinicilio 3778. ' 
Cárceles'.—Listas dé los puéblps que. ádjóqdán j oáút jda-
~* des correspondientes al socorro dé presos pobres 3773. 
Cpftefcto.-'-Real orden declaráptól f t^ de 

lá buhonería 3 7 7 8 . — i d . dando á rebbróder lujan 
Luciano Bales como agente comercial de la república 
de Nicaragua 3778, y á D; Mánüéf MárTá' Tapiéííé* la 

de Costa-Firme 3785.—Real decreto negando lu a u -
~ Wrizaciótt' piara eontinuar ^o sos operaciones á la 

^ ^ p a W f t U ^ a d a <(tEk)pa^379t.^<> eíoeibeqBa ' 
Elecciones .—Real decreto disolviendo el Congreso de los. 

diputados y disposiciones para la nueva elección 3774. 
^ D m s i o h ' do f d iarkos ' eleetoiiales 3780. t - i fd . de la-

Estadística.^-Lista de los pueblos que no hall remitido 
los datos que se pidieron con fecha 7 de marzo y & 

* de junio últimos 3775.—Orden con Inclusión del mo 
delo número 15 para la formación de la matrícula de' 

*• votónos WQfti *- • ••• «Vi laf) oibom K K J éfoo 
Instrucción pública.—Real orden para que se cambie el 
-¿'titule antiguo de los maestros de instrucción primaria 
fiflílPÍÍPJ^4.* clase que tengan 50 aftesde écfed^yJ ílé^ 

ven 20 de enseñanza gozando siempre de buena r e 
putación, por el de instrucción elemental 3 7 8 9 , — 

MÍd« declarando (pie los inspectores tienen derecho á 
visitar todos los establecimientos de instrucción p r i 
maria 3789.—Circular relativa á exámenes de maes
tros 3790. 

Monteses recuerda y manda cumplir la orden de 21 
del anterior 3774.—Igualmente se recuerda el c u m 
plimiento de lo dispuesto en la orden inserta en el 

^ Boletín 3432, 33 y 34> relat¿fa,á; «las/ siembras: ^ 
v plantaciones 3784* bh ühaJaiiúm lo s^uoo eiop 
Pósitos.—Real orden modificando la real.cédula de 12 
. de mayo de 1824 relativa al papel sellado que debe 

¿empJearsa en loslibros do los póáites.377fiv . I O J O T I S O 

Suministros.— Precios á que - han de abonarse los del 
; roes de jt|IÍQí3778. :< t>üp foqi5 o p o ;OÜIÍ sbao 

Suscriciones.—Se recomiendan las a Ordenanzas gene
rales clel ̂ ér0ito>t>i-deiO^ AiteoiptIVaUecale S l V k w i 
Id. el «Tratado teórico-practico 4e la organización, 
competencia y procedimientos en materias contencio-
so-administratwas; 3786., ;í eb sherioq al ns olasflin 

SaníéléiA Jiítftl'ia Jos:puM>losi<iye¿a^ iremi^lo el 
estado de las juntas de sanidad y deben remitir el in • 
forme de las mismas y ía de los que no han remitido 

, niíiguno.de d i q h o ^ d o w ^ ^ 
Real órdeñ para. q,ue, Ioss sementalos a r r e c i e n t e s , i^l 
v depósito de Sarita Cruz de Iuiga rip ¿sien $ujetos aí 

pago del portazgó de Barcena, y exigiendo de dicho 
pago, ésceptó en las contratas pendientes, ;á todos los 
caballos padres que transiten de un punto á otro, c o 
me se efectúa con los pertenecientes al estado 3770. 

Sé mánrjft-que los receptores,, vertederos y colectores de 
la limosna de Cruzada se los considere como á los £ 
mas empleados que recaudan fondos del estado 3773. 

' •: i l : eb. nébió -Ifioi -ihcvob^ o!>k mi t 0 ü l 'ioq Oí 
INTENDENCIA. , J 

Real ordeoé instrucción relativa áíijontribüciones, 3769 , 
70 y 71 . ijioq el itesfliri 

Rea) orden , disposiciones y tarifas para la formación de 
matrícula y repartimientos que han de regir desde 1.° 

tzé* « e r o de 1851, 3773 , 75^ 7 0 , - « , ^ ^ = « t , 
8 i - ^ j 8 í í . ? r - / \ /yjr r 3 r r a ; a 

Orden sobre espedir comisiónela los ayuntamientos que 
~ncpresenterr con la debida esactitud los datos ( t e r o p 

luacion. 3^776. .; . . . , • . . .. , 
Real órdén retótlvá á la1 ítírj'éflmifiictetf # < W P 

pWéibhi^r'diftiúé aa-tóedfoabelK 
cuellos de Jarama, 3776. 

Real orden ú instrucción para-facilitar el cumplimiento 

M A D R I D : imprenta de D. Manuel Pita, 


